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Asunto: Invitación a examinar y enviar observaciones sobre el proyecto de documento de 
evaluación de gestión de riesgos preparado para el pentaclorofenol y sus sales y ésteres 
 
Estimado/a señor/a: 
 

La novena reunión del Comité de Examen de los Contaminantes Orgánicos Persistentes del 
Convenio de Estocolmo se celebró del 14 al 18 de octubre de 2013 en Roma. El informe de la reunión 
(UNEP/POPS/POPRC.9/13) está disponible en la página Web del Convenio: 
http://www.pops.int/poprc/. 
 

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 8 del Convenio, el Comité 
examinó el perfil de riesgos sobre el pentaclorofenol y sus sales y ésteres. El Comité decidió que es 
probable que el pentaclorofenol y sus sales y ésteres, como resultado de su transporte ambiental de largo 
alcance, pueda tener efectos adversos importantes para la salud humana y/o el medio ambiente, de modo 
que se justifique la adopción de medidas a nivel mundial, y que el Comité prosiga elaborando la 
evaluación de gestión de riesgos. 
 
  De conformidad con el párrafo 7 (a) del artículo 8 del Convenio, el Comité invitó a las Partes y a 
los observadores a que presentaran la información especificada en el Anexo F, y los grupos de trabajo 
especiales han preparado el proyecto de documento de evaluación de la gestión de riesgos para el 
pentaclorofenol y sus sales y ésteres, adjunto a la presente. El Comité utilizará el proyecto de 
documento de evaluación de la gestión de riesgos junto con el perfil de riesgo como base para su 
recomendación a la Conferencia de las Partes relativa al examen de la inclusión del producto químico 
en los Anexos A, B, y/o C del Convenio. 
 

Se le invita a examinar y a presentar sus observaciones técnicas referente al proyecto adjunto 
sobre el pentaclorofenol y sus sales y ésteres al Comité de Examen de los Contaminantes Orgánicos 
Persistentes a más tardar el 23 de mayo de 2014.  
 

Se agradecerá que las comunicaciones se presenten en documentos electrónicos y por correo 
electrónico dirigido a: poprc@brsmeas.org y melisa.lim@brsmeas.org. 
 
 
 
 
A:  Puntos de contacto oficiales del Convenio de Estocolmo 

Centros nacionales de coordinación del Convenio de Estocolmo 
 
c. c: Representantes de las Misiones Permanentes ante las Naciones Unidas en Ginebra 
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